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El día de ayer participé en un desa-
yuno con varios contadores públicos 
dedicados, al igual que nosotros, a 
dictaminar financieramente a distin-
tas empresas; y en su caso, a emitir 
opiniones sobre su situación fiscal.

Durante la reunión, uno de estos 
auditores nos decía: “Estoy muy pre-
ocupado por el error que cometió la 
mayoría de las empresas que dictami-
no durante la emisión de su declara-
ción anual 2014”.

 La verdad llamó mi atención, por 
lo que le pedí nos precisara sobre el 
problema que había identificado.

 “¡Pequeño detalle, pero muy pe-
ligroso!, me contestó. “El proble-
ma que ubicamos es que ahora que 
las empresas tuvieron que emitir su 
declaración de impuestos 2014, la 

mayoría de nuestros clientes, mani-
festaron en el formato electrónico 
que optaron por dictaminarse para 
efectos fiscales”.

Abruptamente, uno de los con-
tadores que estaba en la mesa lo in-
terrumpió y le cuestionó si dichas 
empresas cumplen con las nuevas 
características consideradas por la 
Reforma Fiscal para optar por la al-
ternativa de que su auditor financie-
ro opine sobre su situación fiscal y les 
emita el comúnmente llamado “dic-
tamen fiscal”.

 “¡Precisamente ese fue el error!, 
ya que estrictamente no tienen la op-
ción para fiscalmente dictaminarse 
al no cumplir con los requisitos; sin 
embargo, virtualmente ellos ya se 
comprometieron con el SAT; y por lo 

tanto, incorrectamente comprome-
tieron a su auditor para generar di-
cho trabajo”.

 Entonces el problema es que mu-
chas pequeñas y medianas empresas 
al momento de emitir su Declaración 
Anual 2014 el pasado mes de marzo, 
erróneamente y quizá aún sin darse 
cuenta, se obligaron fiscalmente a 
dictaminarse sin estar coordinadas 
con sus dictaminadores financieros al 
respecto. Le contestaron a mi colega.

 “Así es, y consecuentemente, dicha 
falta de coordinación entre empresa y 
auditor financiero, obviamente gene-
rará que las plataformas electrónicas 
del SAT detecten en su momento que 
tanto la empresa como su correspon-
diente auditor incumplieron con la 
presentación del dictamen fiscal”.

 En ese momento, se destapó una 
larga discusión entre los que estába-
mos presentes para tratar de estimar 
los posibles efectos; sin embargo, lo 
que vale la pena comentar es que to-

dos coincidimos en que lamentable-
mente las mencionadas plataformas 
electrónicas del SAT seguramente 
generarán una serie de alertas que, 
aunque estén infundadas al estar ori-
ginadas en un pequeño detalle de 
forma, provocarán resoluciones ad-
ministrativas que significarán riesgos 
tanto para la empresa como para su 
correspondiente dictaminador.

 ¿Cuál sería el paso a seguir?, le 
preguntaron al contador público y 
auditor que nos hacía la observación.

“Mi sugerencia es que busquen 
coordinarse rápidamente con las 
empresas que están dictaminando 
financieramente; y estén al tanto, si 
se cometió el error que platicamos. 
De ser así, lo que habría que hacer es 
tomar decisiones en conjunto entre 
el auditor y la empresa y realizar las 
aclaraciones que procedan ante la 
autoridad fiscal”.
El autor es Subdirector General Despacho Elizondo Can-
tú, S.C. (DECSC).

¿Qué error tuvieron las empresas 
al emitir su declaración anual?
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Dijo que en México existe el potencial para que bancos 
nacionales compren carteras a otras instituciones 

Prevé Fitch Ratings incremento 
en la competencia bancaria

Durante los próximos año, facto-
res como la baja penetración de la 
banca en México, aunado a lo re-
dituable que resulta actualmente 
la operación de un banco, la firma 
estadounidense Fitch Ratings se-
ñaló que la competencia en este 
sector seguirá siendo alta.

“Los recientes anuncios de nue-
vas licencias bancarias y la posible 
entrada de algunos jugadores de la 
banca internacional, atraídos por 
el bajo nivel de penetración de la 
banca y los ganancias interesantes 
en México, sugieren que la com-
petencia local seguirá siendo alta 
y que las fusiones y adquisiciones 
también pueden desempeñar un 
papel más activo en la conducción 
del crecimiento de cada uno de los 
bancos en los próximos años”, co-
mentó la firma.

Agregó que las dos adquisiciones 
anunciadas recientemente por sen-
dos bancos mexicanos respecto a 
la compra de la cartera de créditos 
de dos entidades minoristas son 
pasos notables hacia el logro de 

una cierta expansión de negocios 
en medio de la debilidad que atra-
viesa el sector bancario mexicano.

“Creemos que las ventas de car-
tera, por las subsidiarias mexica-
nas de bancos extranjeros, pueden 
fomentar un mayor interés de los 
bancos nacionales de México para 
buscar otras adquisiciones de car-
tera”, indicó.

El pasado 27 de marzo, Banco 
Regional de Monterrey (Banregio) 
anunció la adquisición de una car-
tera de 600 millones de pesos de 
créditos de la Corporación Finan-
ciera Internacional.

Detalló que la transacción, cuya 
autorización está pendiente por 
parte de las autoridades regula-
torias, no afecta materialmente 
el perfil de crédito del banco, ya 
que la cartera adquirida es sólo el 
1.2 por ciento de la cartera total 
del banco.

Fitch considera que la adquisi-
ción de Banregio es un paso ra-
zonable para añadir lentamente 
ingresos y diversificar el riesgo, 
ya que el banco busca ampliar su 
negocio hipotecario.

Sin embargo, Fitch considera que 
el banco aún tiene que demostrar 
que puede mantener métricas so-
bre su calidad de activos en hipo-
tecas a gran escala.

“Un crecimiento de la cartera 
hipotecaria también podría plan-

tear nuevos problemas en térmi-
nos de las necesidades adicionales 
de financiamiento a largo plazo, 
sobre todo en vista de las normas 
de liquidez más estrictas que están 
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AVANCE. Las adquisiciones de cartera de crédito por parte de Banregio y Santander 
son pasos notables hacia el logro de una cierta expansión de negocios en medio de la 
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programadas para entrar en vigor 
para los bancos de México a finales 
de este año”, comentó.

Un segundo ejemplo, fue la com-
pra de Banco Santander de una 

cartera de créditos de consumo 
de Scotiabank Inverlat después de 
recibir las correspondientes apro-
baciones y autorizaciones de las 
entidades regulatorias.

El saldo total de la cartera adqui-
rida fue de alrededor 3 mil 2 mi-
llones de pesos o 4.2 por ciento de 
la cartera de créditos al consumo 
del banco y el 0.7 por ciento de la 
cartera total de créditos.

La transacción complementa la 
estrategia actual de Santander, 
debido a que los créditos al con-
sumo han sido uno de sus princi-
pales impulsores del crecimiento 
para el banco en los últimos cuatro 
años. La cartera adquirida por San-
tander se compone de préstamos 
personales, que mejorará la posi-
ción de mercado del banco en este 
segmento, mientras que mantiene 
la calidad crediticia de la cartera.

El potencial para más transac-
ciones como éstas es apoyado por 
la baja penetración bancaria en 
México, la alta competencia en el 
sector y la tendencia de los ban-
cos a centrarse más en los clientes 
con un historial de crédito proba-
do, concluyó.

“Las ventas de 
cartera, por las 
subsidiarias 
mexicanas de 
bancos extranjeros, 
pueden fomentar 
interés de bancos 
nacionales de 
México para buscar 
otras adquisiciones”




